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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 05667/INFOEM/IP/RR/2022 y 05669/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por el X XXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Instituto de Salud del Estado de México, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]El catorce de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00170/ISEM/IP/2022 y 00173/ISEM/IP/2022, mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.ck4h1jecfd32]
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00170/ISEM/IP/2022
	“Se solicita copias de los oficios números del 208C01013201000L/01840/2022 al número 208C01013201000L/01860/2022 firmados por el Subdirector de Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México, mismos que dan un total de 21 documentos.” (Sic)

	00173/ISEM/IP/2022
	“Se solicita a la Subdirección de Recursos Humanos o a la Autoridad Competente del Instituto de Salud del Estado de México el Formato Unico de Movimiento de Personal del Ciudadano Adolfo Bautista Cervantes Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Hospital General “Dr. Gustavo Baz Prada” del Instituto de Salud del Estado de México que sustenta o respalda o ampara sus funciones del periodo comprendido del mes de enero de 2017 al 16 de marzo 2019..” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte que el veintidós de marzo del año dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia realizó el turno a los servidores públicos habilitados que estimó competentes, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha cinco de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00170/ISEM/IP/2022
	· 208C0101320100L-4795-2022.pdf: documento que consta de cinco fojas de las cuales se advierte que  la Jefa de la Unidad de Información, planeación, programación y evaluación refiere la clasificación de diversos oficios como información reservada 
· 05042022 Respuesta sol 00170 2022 212 saimex.pdf: Respuesta formal emitida por la Jefa de la Unidad de Información, planeación, programación y evaluación señalando que adjunta la información solicitada. 
· oficios simex 170-2022.pdf: archivo que consta de 16 fojas de las cuales se advierten 16 oficios emitidos por el Subdirector de Recursos Humanos. 

	00173/ISEM/IP/2022
	· FUM 173.pdf: archivo del cual se advierten dos formatos únicos de movimiento del servidor público solicitado 
· SAIMEX 173.pdf: respuesta emitida por el Director del Hospital.
· 208C0101320100L-4603-2022.pdf:Respuesta emitida por el Subdirector de Recursos Humanos refiriendo anexar el acuerdo derivado de las versiones públicas. 
· Ado Clasif de Información Confidencial FOMOPE HGN DrGBP.pdf Acuerdo de clasificación de la información de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós. 
· 05042022 Respuesta sol 00173 2022 207 saimex.pdf: Respuesta formal emitida por la Jefa de la Unidad de información, planeación, programación y evaluación en fecha cinco de abril de dos mil veintidós. 



IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha ocho de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 05667/INFOEM/IP/RR/2022 y 05669/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio fueron los siguientes: 

	Número de Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos de Inconformidad 


	05667/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic)
	“DE LA SIMPLE LECTURA A LA INFORMACIÓN QUE HACE ENTREGA EL SUJETO OBLIGADO PODEMOS DETERMINAR QUE NO CUMPLE CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA TODA VEZ QUE DE LA SIMPLE LECTURA PODEMOS ACREDITAR QUE LOS FORMATOS ÚNICOS DE MOVIMIENTO DE PERSONAL ENTREGADOS NO CORRESPONDEN A LO SOLICITADO QUE TEXTUALMENTE DICE: Se solicita a la Subdirección de Recursos Humanos o a la Autoridad Competente del Instituto de Salud del Estado de México el Formato Unico de Movimiento de Personal del Ciudadano Adolfo Bautista Cervantes Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Hospital General “Dr. Gustavo Baz Prada” del Instituto de Salud del Estado de México que sustenta o respalda o ampara sus funciones del periodo comprendido del mes de enero de 2017 al 16 de marzo 2019. ASIMISMO EL SUJETO OBLIGADO NO FUNDA NI MOTIVA SU ACTO ADMINISTRATIVO DE AUTORIDAD, COMO LO ESTABLECE EL MANDATO DEL ARTICULO 1.8 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEDICO DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA Y APLICACIÓN OBLIGATORIA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS .” (Sic)

	05669/INFOEM/IP/RR/2022
	“UNA PARTE DE LA RESPUESTA HECHA POR EL SUJETO OBLIGADO”. (Sic)
	“DE LA SIMPLE LECTURA A LA RESPUESTA HECHA POR EL SUJETO OBLIGADO SE PUEDE DETERMINAR QUE DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA FALTO LOS OFICIOS NÚMEROS 1849,1850,1851,1856, Y 1857 TODA VEZ QUE NUESTRA SOLICITUD DICE TEXTUALMENTE Se solicita copias de los oficios números del 208C01013201000L/01840/2022 al número 208C01013201000L/01860/2022 firmados por el Subdirector de Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México, mismos que dan un total de 21 documentos Y LOS ARCHIVOS QUE ENTREGO EL SUJETO OBLIGADO NO ADJUNTAN LOS DOCUMENTOS FALTANTES.” (Sic)



V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El ocho de abril de dos mil veintidós, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas dieciocho y veinte de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. Así como EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar sus Informes Justificados correspondientes. 

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el veintisiete de abril de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez 

d) Ampliación del Recurso de Revisión 
El nueve de junio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Del returno 
En la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 05667/INFOEM/IP/RR/2022 y 05669/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el día diecisiete de marzo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciocho de marzo al ocho de abril de dos mil veintidós. Sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de marzo, así como dos y tres de abril de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación, día veintitrés de marzo y, en consecuencia, los Recursos de Revisión de mérito se encuentran dentro del plazo dispuesto en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
QUINTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primer lugar, es conveniente recordar en relación al recurso número 05667/INFOEM/IP/RR/2022 que el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“…Se solicita a la Subdirección de Recursos Humanos o a la Autoridad Competente del Instituto de Salud del Estado de México el Formato Unico de Movimiento de Personal del Ciudadano…..Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Hospital General “Dr. Gustavo Baz Prada” del Instituto de Salud del Estado de México que sustenta o respalda o ampara sus funciones del periodo comprendido del mes de enero de 2017 al 16 de marzo 2019.”

[bookmark: _GoBack]En respuesta EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega un archivo del cual constan dos Formatos Únicos de Movimientos de Personal del servidor público referido en la solicitud, el primero de fecha uno de abril de dos mil doce y el segundo del dieciséis de marzo de dos mil diecinueve 

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación indicando como motivos de inconformidad  lo siguiente: 
“DE LA SIMPLE LECTURA A LA INFORMACIÓN QUE HACE ENTREGA EL SUJETO OBLIGADO PODEMOS DETERMINAR QUE NO CUMPLE CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA TODA VEZ QUE DE LA SIMPLE LECTURA PODEMOS ACREDITAR QUE LOS FORMATOS ÚNICOS DE MOVIMIENTO DE PERSONAL ENTREGADOS NO CORRESPONDEN A LO SOLICITADO QUE TEXTUALMENTE DICE: Se solicita a la Subdirección de Recursos Humanos o a la Autoridad Competente del Instituto de Salud del Estado de México el Formato Unico de Movimiento de Personal del Ciudadano Adolfo Bautista Cervantes Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Hospital General “Dr. Gustavo Baz Prada” del Instituto de Salud del Estado de México que sustenta o respalda o ampara sus funciones del periodo comprendido del mes de enero de 2017 al 16 de marzo 2019. ASIMISMO EL SUJETO OBLIGADO NO FUNDA NI MOTIVA SU ACTO ADMINISTRATIVO DE AUTORIDAD, COMO LO ESTABLECE EL MANDATO DEL ARTICULO 1.8 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEDICO DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA Y APLICACIÓN OBLIGATORIA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS .”

Como se puede apreciar de la transcripción de lo manifestado por el particular, su inconformidad versa sobre que la información remitida no corresponde con lo solicitado, lo que en consecuencia actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179  fracción VI que señala: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
(énfasis añadido)

Así pues lo procedente es analizar la respuesta del SUJETO OBLIGADO para determinar si con la misma se puede satisfacer el derecho de Acceso a la Información del particular. 

En tal sentido, conviene traer a colación el contenido del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, mismo que en su capítulo III artículo 14 señala que para ejercer sus funciones, el Director General se auxiliará de diversas unidades administrativas, de las cuales se resalta la Dirección de administración como se aprecia del contenido del artículo en mención:   
CAPÍTULO III 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 
Sección Primera De las Unidades Administrativas 

Artículo 14.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Coordinación de Salud. 
II. Coordinación de Regulación Sanitaria. 
III. Coordinación de Administración y Finanzas. 
IV. Dirección de Servicios de Salud. 
V. Dirección de Regulación Sanitaria. 
VI. Dirección de Finanzas. 
VII. Dirección de Administración. 
VIII. Subdirección de Normatividad Sanitaria. 
IX. Subdirección de Verificación Sanitaria. 
X. Subdirección de Tesorería y Contabilidad. 
XI. Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública.
XII. Subdirección de Recursos Humanos.
XIII. Subdirección de Recursos Materiales. 
XIV. Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial. 
XV. Subdirección de Infraestructura en Salud. 
XVI. Jurisdicciones de Regulación Sanitaria. 
XVII. Jurisdicciones Sanitarias. 
XVIII. Unidad Jurídico Consultiva. 
XIX. Unidad de Contraloría Interna. 

El Instituto contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización; asimismo, contará con los órganos técnicos y administrativos necesarios y con los servidores públicos que se requieran para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad, estructura orgánica y presupuesto autorizados.”
(énfasis añadido)

Dicha Dirección contará con las facultades conferidas en las fracciones del artículo 36 del citado Reglamento, mismo que se transcribe a continuación: 

“Artículo 36.- Corresponde a la Dirección de Administración: 
I. Presentar al Coordinador de Administración y Finanzas para su expedición, los nombramientos de los servidores públicos que le correspondan. 
II. Se deroga 
III. Proponer programas y acciones para mejorar la planeación, programación y ejecución de la infraestructura del Instituto y servicios relacionados con la misma. 
IV. Suscribir previo dictamen de la Unidad Jurídico Consultiva, los contratos, convenios, acuerdos y todo tipo de documentos en materia de adquisición de bienes, servicios, arrendamientos, ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma que celebre el Instituto, en los plazos y forma establecidos en la normatividad aplicable. 
V. Suscribir de manera conjunta con los titulares de la Coordinación de Administración y Finanzas y la Unidad Jurídico Consultiva, la rescisión de los contratos y convenios en materia de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos, ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma que celebre el Instituto, en los términos establecidos en la normatividad aplicable e informar al Director General de las rescisiones efectuadas. 
VI. Vigilar el cumplimiento de las cláusulas estipuladas en contratos y convenios en materia de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos, ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma que celebre el Instituto, manteniendo informado al Coordinador de Administración y Finanzas de dichas acciones.
VII. Se deroga 
VIII. Coordinar y vigilar el desarrollo de los procedimientos licitatorios para la adquisición de bienes y contratación de servicios, de conformidad con las modalidades establecidas por la normatividad en la materia. 
IX. Participar en la elaboración de los programas de obra pública y sus respectivos presupuestos, con base en la normatividad aplicable. 
X. Coordinar y difundir las actividades culturales, cívicas y recreativas del Instituto. 
XI. Proporcionar y promover el uso racional de los bienes y servicios que requieran las unidades administrativas del Instituto y fomentar el uso adecuado de los bienes muebles e inmuebles. 
XII. Disponer las acciones necesarias para el mantenimiento, conservación y remodelación de los bienes del Instituto. 
XIII. Mantener actualizado el inventario de los bienes muebles e inmuebles del Instituto, promoviendo, en su caso, su regularización, en coordinación con la unidad administrativa competente. 
XIV. Vigilar las actividades relacionadas con la obra pública y servicios relacionados con la misma. 
XV. Promover y vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo del Instituto. 
XVI. Establecer los mecanismos para la asignación del personal que controle y dé seguimiento a la obra pública, de conformidad a lo estipulado en los contratos respectivos. 
XVII. Supervisar la actualización de los expedientes de la obra pública y los servicios relacionados con la misma que contrate el Instituto. 
XVIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales.”
(énfasis añadido)

Para ello, la Dirección de Administración se auxiliará de ciertas Subdirecciones, entre ellas, la Subdirección de Recursos Humanos, misma que contará con las atribuciones  previstas en el artículo 38 del reglamento en comento: 
“Artículo 38.- Corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos: 
I. Aplicar las disposiciones jurídicas vigentes en materia de control de personal. 
II. Elaborar y operar el plan estratégico de personal en coordinación con las unidades médicas y administrativas del Instituto. 
III. Aplicar las disposiciones que norman la remuneración y prestaciones que deban otorgarse a los servidores públicos del Instituto, en concordancia con las estructuras orgánico-funcionales y los catálogos de puestos aprobados. 
III Bis. Suscribir contratos individuales de trabajo por obra o tiempo determinado, por honorarios asimilables a salarios y por servicios profesionales, previa revisión de la Unidad Jurídico Consultiva, en términos de la legislación aplicable. 
IV. Aplicar las disposiciones legales en materia de reclutamiento, selección, inducción, capacitación, evaluación del desempeño y promoción escalafonaria de los servidores públicos con funciones operativas. 
V. Otorgar a los servidores públicos del Instituto las prestaciones socioeconómicas que les correspondan, así como los estímulos y recompensas. 
V Bis. Autorizar la contratación, cambio de adscripción, comisiones, promociones, permutas y bajas de personal, previo acuerdo del titular de la unidad administrativa correspondiente. 
VI. Coordinar acciones con las instancias que correspondan para que en forma oportuna se entregue el pago a los servidores públicos del Instituto. 
VII. Registrar, procesar y validar los movimientos de personal del Instituto. 
VIII. Mantener comunicación permanente con las organizaciones sindicales de los servidores públicos del Instituto. 
IX. Proporcionar a los servidores públicos del Instituto los documentos necesarios para su identificación, así como constancias de servicios. 
X. Mantener actualizados los catálogos de puestos y los tabuladores de sueldos del Instituto. 
XI. Emitir constancias de pagos de sueldos y de retención de impuestos a los servidores públicos del Instituto, para efectos de lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
XII. Levantar actas administrativas a los servidores públicos del Instituto cuando incumplan las disposiciones laborales respectivas. 
XIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales.”
(énfasis añadido)

Del precepto en cita se puede apreciar que dentro de las facultades conferidas a la Subdirección de Recursos Humanos del SUJETO OBLIGADO se encuentran aquellas relacionadas con registrar y validar los movimientos del personal del Instituto, así como autorizar contrataciones, cambios de adscripción , promociones, selección, evaluación, e inducción del personal. 

Con lo anterior en mente, se advierte que en su respuesta EL SUJETO OBLIGADO remitió dos formatos de movimiento de personal uno de ellos de fecha primero de abril del año dos mil doce y el segundo de dieciséis de marzo de dos mil diecinueve, tal y como se aprecia de las imágenes que se insertan a continuación:  
[image: ]
[image: ]
Como fue señalado los formatos remitidos corresponden a fechas diversas a las solicitadas, por lo que si bien es cierto, dichos formatos únicamente se emita cada vez que existe un movimiento que deba ser registrado como lo son altas, bajas, licencias, reingresos, entre otros, lo cierto también es que dentro de la respuesta no  existe pronunciamiento alguno por parte del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si son los únicos movimientos relacionados con el particular con los que cuenta en el periodo del primero de enero de dos mil diecisiete al dieciséis de marzo de dos mil diecinueve. 
Aunado a lo anterior dichos formatos se encuentran elaborados con motivo de una versión pública la cual fue sustentada mediante el documento denominado Ado Clasif de Información Confidencial FOMOPE HGN DrGBP.pdf  de cuyo contenido se advierte lo siguiente: 
[image: ]
Del acuerdo antes insertado se vislumbra que EL SUJETO OBLIGADO clasificó como confidenciales los datos tales como: RFC, CURP, domicilio particular, género, estado civil y lugar de nacimiento, mismos que en efectos son de naturaleza confidencial al revelar información sensible de personas físicas que no abonan nada a la transparencia. 
No obstante, se advierte que el acuerdo  fue emitido en fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, lo que significa que fue hecho anterior a la fecha de recepción de la solicitud de información pública de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós y la respuesta del SUJETO OBLIGADO fue notificada al particular en fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, por lo que la clasificación de la información se dio anterior a la recepción de la solicitud de este Recurso de Revisión.

En tal sentido, es necesario precisar que la clasificación de la información debe realizarse atendiendo al caso en concreto y posterior a la recepción de la solicitud de información, una vez sea examinada la misma y se determine que actualiza un supuesto de clasificación, como lo establece el artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a letra señala: 
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”
(énfasis añadido)

Del precepto anterior se observa que para poder llevar a cabo una correcta versión pública de la información los Sujetos Obligados deberán emitir a través de su Comité de Transparencia un acuerdo debidamente fundado y motivado. 

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Así bien, no basta con solamente referir el precepto legal aplicable, sino que debe de estar claramente relacionado con el caso en concreto; es decir, si se argumenta el cobro de la información dicho cobro o en su caso el cambio de modalidad debe estar acreditado y  soportado con el fundamento legal corresponde y la explicación de porqué dicha norma es procedente en el supuesto del que se trate. 
[bookmark: _heading=h.bhboqmi6e0et]
[bookmark: _heading=h.44cp8obyoezg]Por lo que a efecto de brindar certeza jurídica al RECURRENTE se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue los Formatos Únicos de Movimientos del servidor público referido en la solicitud de información en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecisiete al dieciséis de marzo de dos mil diecinueve en versión pública. 
[bookmark: _heading=h.yw12ceqpry7]
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En ese sentido, debe observarse lo señalado en los artículos 3 fracciones IX, XXI y XXIII y 143 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX.	Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. … 
III. … 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera o contenga, a su vez, datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable; lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.
No se omite comentar que para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con otros formatos de movimientos de personal además de los entregados en respuesta por no haber generado movimiento alguno deberán manifestarlo al recurrente de forma fundada y motivada.  
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[bookmark: _heading=h.yw40vk3sf6e]En lo que respecta al Recurso de Revisión número 05669/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el particular solicitó del ente recurrido lo siguiente: 
“Se solicita copias de los oficios números del 208C01013201000L/01840/2022 al número 208C01013201000L/01860/2022 firmados por el Subdirector de Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México, mismos que dan un total de 21 documentos.” (Sic)

A lo que EL SUJETO OBLIGADO señaló remitir la información solicitada así como la reserva de diversos oficios por contener información de procedimientos que no han quedado firmes. 

Posteriormente, el ahora RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión señalando en sus motivos de inconformidad lo siguiente: 
“DE LA SIMPLE LECTURA A LA RESPUESTA HECHA POR EL SUJETO OBLIGADO SE PUEDE DETERMINAR QUE DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA FALTO LOS OFICIOS NÚMEROS 1849,1850,1851,1856, Y 1857 TODA VEZ QUE NUESTRA SOLICITUD DICE TEXTUALMENTE Se solicita copias de los oficios números del 208C01013201000L/01840/2022 al número 208C01013201000L/01860/2022 firmados por el Subdirector de Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México, mismos que dan un total de 21 documentos Y LOS ARCHIVOS QUE ENTREGO EL SUJETO OBLIGADO NO ADJUNTAN LOS DOCUMENTOS FALTANTES.” (Sic)

En primer lugar es de señalar que de los motivos de inconformidad en cita se aprecia que el particular únicamente se inconforma respecto de que no le fueron entregados los oficios número 1849, 1850, 1851, 1856 y 1857, sin que se aprecie inconformidad alguna respecto de los oficios entregados en respuesta. 
Es así que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por lo que, la parte de la respuesta referente a los oficios remitidos en respuesta se consideran actos consentidos y, por tanto, se tiene por colmado dicho rubro de la solicitud. 
Una vez hecha la precisión anterior, se procede a analizar la respuesta del SUJETO OBLIGADO sobre la cual el particular expresó su inconformidad. 

En tal sentido de la respuesta del SUJETO OBLIGADO se aprecia que clasificó como reservada la información contenida en los oficios 28C0101320100L/1849/2022, 28C0101320100L/1851/2022, 28C0101320100L/1856/2022 y 28C0101320100L/1857/2022, en virtud de que dichos oficios son parte de un expediente el cual está sujeto a investigación del Poder Judicial de la Federación, el Poder Judicial del Estado de México y el Órgano Interno de Control, señalando los número de expedientes. Se inserta captura de pantalla de dicho fragmento de la respuesta para mayor certeza: 
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Siendo los números de oficio señalados antes como información reservada aquellos sobre los cuales se inconformó el particular indicando que no le fueron entregados. 

Así pues, cabe mencionar que el derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Así, los Sujetos Obligados proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como, se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven Información Pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En esta misma tesitura, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

En efecto, si bien por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, cuando se trata de información clasificada como confidencial o reservada, en cuyo caso, se restringirá excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la Ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los términos siguientes:

• Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

• Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.

• Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de la Ley de la Materia, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido en la misma.

Por lo tanto, la información pública excepcionalmente podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias, así como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física, previstas todas ellas por la Ley de la materia. Así, conviene resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su poder, así como aquella que recaiga en alguna causal de reserva que señale la Ley. En dichos términos, es de señalar que respecto a la información clasificada como reservada el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece una serie de hipótesis en las cuales radica la posibilidad de tal clasificación de información, que son:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del SUJETO OBLIGADO de que lo solicitado tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo. Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse. 

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualizó alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables. 

En términos generales, las Leyes de la materia disponen que para proceder a realizar la reserva de la información, no basta que la información se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en el caso concreto, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino que, es necesario que la autoridad demuestre que la divulgación de la información en el caso concreto, puede causar un daño al interés público protegido. 

Dicha valoración, debe realizarse caso por caso, a través de lo que se conoce como la llamada “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido, ello conforme a los artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riesgo actual e inminente. 

Así de la respuesta del ente recurrido se aprecia que el documento mediante el cual se determinó la reserva de la información fue emitido por el Subdirector de Recursos Humanos. 

Por lo cual es importante referir que, conforme al artículo 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

De este modo, conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que: 

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información. 
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente. 
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño. Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
• La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
• El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
• La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (Sic)

Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información. Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón. Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltando además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño. 
Aunado a lo anterior, se tiene que conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada, así como especificando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Siendo así que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva; en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.

Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082; que a la letra dice:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

Por tanto, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO refirió que la información solicitada es parte de un procedimiento que aún se encuentra en trámite; es decir, no ha causado estado y realizó una prueba de daño, lo cierto también es que no llevó a cabo la reserva de la información mediante las formalidades exigidas por la normatividad en la materia antes descrita, toda vez que únicamente remitió la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado sin que medie la participación del Comité de Transparencia del ente recurrido quien es la autoridad competente dentro del SUJETO OBLIGADO para determinar dicha reserva 

En consecuencia, a fin de brindar certeza jurídica al particular, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del Acuerdo que emita su Comité de Transparencia en donde de forma fundada y motivada clasifique como reservada la información contenida en los oficios 28C0101320100L/1849/2022, 28C0101320100L/1850/2022,  28C0101320100L/1851/2022, 28C0101320100L/1856/2022 y 28C0101320100L/1857/2022. 

Expuesto lo anterior este Organismo Garante determina MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información que dieron origen a los Recursos de Revisión  05667/INFOEM/IP/RR/2022 y  05669/INFOEM/IP/RR/2022   por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad  y ordenarle haga entrega de los Formatos Únicos de Movimientos del servidor público referido en la solicitud de información en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecisiete al dieciséis de marzo de dos mil diecinueve en versión pública y el Acuerdo que emita su Comité de Transparencia en donde de forma fundada y motivada clasifique como reservada la información contenida en los oficios 28C0101320100L/1849/2022, 28C0101320100L/1850/2022, 28C0101320100L/1851/2022, 28C0101320100L/1856/2022 y 28C0101320100L/1857/2022. 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 





RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 05667/INFOEM/IP/RR/2022 y 05669/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando SEXTO.

SEGUNDO.  Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando SEXTO haga entrega al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de lo siguiente: 
A. Formatos Únicos de Movimientos del servidor público referido en la solicitud de información en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecisiete al dieciséis de marzo de dos mil diecinueve en versión pública 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

B. El Acuerdo que emita su Comité de Transparencia en donde de forma fundada y motivada clasifique como reservada la información contenida en los oficios 28C0101320100L/1849/2022, 28C0101320100L/1850/2022, 28C0101320100L/1851/2022, 28C0101320100L/1856/2022 y 28C0101320100L/1857/2022.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/PMRE
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'CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 49 FRACION VIll, 143 FRACCION | ¥ 149 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESOA |
LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; EL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE
'SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO:

L DATOS DEL ACUERDO TOMADO POR EL COMITE DE INFORMACION

= VRO FECHADELACLASFICACION | FECHADE A DESCUASFIGRTION
EXTRAORDINARIA 1112022 04 de marzo de 2022

I DATOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

ENGHACION DF LA UNGRD ACTNSTRRTIVA GUE PROPONE LA CLASFICACION OE INFORVACION
Direccién de Servicios de Sakud / Hosptal General Nezahualcdyotl Dr. Gustavo Baz Prada / Departamento de Recursos Humanos /
Archivo.

RICAGION FITCR EN DORDE SE CUSTODIA LA R GRRAGION GUE S€ FROPGRE CLAGIFICAT
Oficina de Recursos Humanos y Archivo de Recursos Humanos en ef Hospital Genoral Nezahualcbyoll Dr. Gustavo Baz Prada

1l DATOS DE LA INFORMACION A CLASIFICAR

RSO OGS BETE SOTOR BN, oo AR GRS
Formato Movinlentos ds Persona (FOMOPE). A

[RFG. CURP.  Domilio Paalar, Géne, Estado G, Lugar de oo |
Necaenil

Solicitud de Titularizacién [RFC.

FUNDAVENTO LEGAL O LA CASIHCACION

Aticuo 1°y 6 fracciones 1 Il IVy VI de Ia Constiucion Poliica de los Estados Uridos Mexicancs.
‘Aticulo 5 fraccién 1y I de fa Gonstucion Polftica del Estado Lire y Soberano de Meéxico.

‘Aticulo 24 fraccién VI, 100, 106 fraceion 1, I, ll, 109, 111 y 116 Primer pérrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Infornacién Pdblica, publcada en o Diaro Oficialde la Federacion el 4 de mayo de 2015,

Articulo 3 raccién IX, XX, 6, 49 fraccién I, 91, 122, 132 fracciones I, I, I, 143 fraccion 1 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a
Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, publicada en Gaceta del Goblerno el 4 de mayo de 2016.

NUMERAL SEGUNDO; fraccign XVIly XVIll, SEPTIMO, NOVENO Y TRIGESIMO OCTAVO fraccion | de Ios Lineamientos Generales en
matera de Clasiicacién y Desclasifcacién de Ia Informacion, asi como para 1a elaboracién de versiones publcas, publcados en el Diario
Oficial de la Federacién o 15 de abrido 2016.

OTAGION (RAZONES, GRGUNSTANEIAS § CAUSAS GUE GRIGRAN LA CLRSFEACION)

Al ser un derecho humano Ia proteccién de los datos personales, a efecto de no nterferi ese derecho, este Insttuto de Salud del Estado
de México, adopla as medidas necesarias para savaguardar los datos personales contenidos en los documentos descrtos  oficos
‘generados por el drea de Recursos Humanos de Ia unidad hospialaria de reforencia, por fo que se testan datos como: RFC, CURP,
Domicllo Parlcuar, Género, Estado Givi, Lugar de Nacimiento, datos que o tienen mediacidn en las funciones, actividades o
atribuciones del senvicio que prosta ol personal. Dichas acciones tienen como propdasito, evitar que [0s datos personales sefielados sean
manipulados con una inlencién distinta a Ia que se recabaron, registaron, conservaron y organizaron en [os expedientes que ooran en
poder del drea de fecursos humanos. Lo anteior, e unificar criterios que coadyuven a una eficiencia en el manejo de evidencias
‘Gocumentales que son catalogadas como informacion publica; no obstante, a contener datos personaes también son susceptibles de ser
clasficados como confidenciales, presentando las mismas en version piblica.
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Asi mismo y de conformidad con los articulas 12 parrafo segundo, 24 uitimo parrafo y 140
fracciones VI y VIl de la Ley de Transparkncia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios, del analifis de la informacion solicitada me permito
comunicar a Usted, que no es | posible remitr los oficios numeros
208C01013201001/1849/2022, 208C0101320100L/1850/2022,
208C0101320100L/1851/2022, 208C0101320100L/1856/2022 y
208C0101320100L/1857/2022, en virtud de|que son parte de un expediente y sujstos a
investigacion efectuada por el Poder Judicidl de la Federacion, Poder Judicial del Estado
de México y del Organo Interno de Control tfe este Instituto, por lo que al proporcionar a
formacion antes descrita, podria interfefir en el correcto y justo desarrollo de la
investigacion, ocasionando un perjuicio|| a alguna de las partes involucradas,
comprometiendo y vulnerando invariableftente el sentido del resultado de dicha
investigacion. (Juicio de Amparo 401/2020,
OIC/INVESTIGACIONISEM/DENUNCIA/4072021, Expediente 501/2020,
OIC/INVESTIGACION/ISEM/OF/065/2020 Y~ OIC/INVESTIGACION/ISEM/OF/021/2021,
respectivamente.)
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